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Módulo 1: Regímenes de Zonas Francas en América 
Latina  

Å Introducción  

Å Régimen de Zonas Francas en el Uruguay   

Å Régimen de Zonas Francas en Costa Rica 

Å Régimen de Zonas Francas en República 
Dominicana 

Å Régimen de Zonas Francas en Colombia 

Å Conclusiones 
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Introducción al Panel de Zonas Francas 

Å Modelo de Zonas Francas es universalmente 
aplicado.  

Å En años recientes, las Zonas Francas han 
experimentado un auge y se han orientado 
hacía la alta tecnología, los servicios y la 
logística. 

Å Gran cantidad de productos en el mercado 
global provienen de Zonas Francas.  
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Agenda Panel de Zonas Francas 

Å Uruguay ς Sylvia Díaz 

 

Å Costa Rica ς Eric Thompson 

 

Å República Dominicana ς Luis Enrique Franco  

 

Å Colombia ς Martín Gustavo Ibarra 

 

Å Conclusiones y recomendaciones ς José A. Romero  
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Agenda Panel de Zonas Francas 

Å Régimen de Zonas Francas en el Uruguay ς 
Sylvia Díaz  
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EL RÉGIMEN DE LAS ZONAS FRANCAS EN EL URUGUAY 

 

SYLVIA DÍAZ  
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Las Zonas Francas en el Uruguay 

1. Descripción general del régimen 

2. Incentivos tributarios y aduaneros de las Zonas 
Francas Uruguayas 

3. Las Zonas Francas Uruguayas frente a los TLC 

4. Posición del Uruguay frente a los compromisos 
asumidos con la OMC 
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1. Descripción general del régimen 

1.1 Marco Normativo 

1.2 Concepto de las Zonas Francas    

1.3 Distintas zonas francas que operan en el 
Uruguay 

1.4 Actividades permitidas en las Zonas Francas 

1.5 Sujetos intervinientes 
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1.1 Marco Normativo 

Å   Ley No. 15.921 del 17/12/1987 

Å   Decreto No. 454/988 del 08/07/1988 

Å   Decreto No. 311/005 del 19/09/2005 

Å   Decreto No. 344/010 del 25/11/2010 
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1.2 Concepto de las Zonas Francas 

Las Zonas Francas son áreas del territorio 
nacional de propiedad pública o privada, 
cercadas y aisladas eficientemente, las que son 
determinadas por el Poder Ejecutivo con el fin de 
que se desarrollen en ellas con las exenciones 
tributarias y demás beneficios, toda clase de 
actividades industriales, comerciales o de 
servicios. 
(Art. 2 Ley No. 15.921) 
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1.3 Distintas Zonas Francas que operan en el 
Uruguay 

En la actualidad funcionan en el Uruguay 10 Zonas Francas, 
de las cuales 2 se localizan en Montevideo y el resto en el 
interior del país.  

 

Se encuentran en etapa de construcción otra ZF de servicios 
en Montevideo, una en Canelones y otra en Colonia (planta 
industrial de celulosa). 

 

Pueden ser de explotación pública o privada (actualmente 
solo dos son públicas). 
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1.4 Actividades permitidas en las Zonas Francas 

Se pueden desarrollar en las Zonas Francas las siguientes 
actividades: 

 

Å Comercialización de bienes, depósito, almacenamiento, 
acondicionamiento, selección, clasificación, fraccionamiento, 
armado, desarmado, manipulación o mezcla de mercancías 
de procedencia extranjera o nacional 

 

Å Instalación y funcionamiento de establecimientos fabriles. 
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1.4 Actividades permitidas en las Zonas Francas 
(cont.) 

Å Prestación de todo tipo de servicios, tanto dentro de la 
zona franca como desde ella a terceros países. La prestación 
de servicios desde Zona Franca a territorio nacional no 
franco no está permitida, excepto determinados servicios 
telefónicos o informáticos. 
Å Los usuarios no pueden desarrollar actividades 
industriales, comerciales o de servicios en el territorio 
nacional no franco 
 
(Art. 2, Ley No. 15.921 con redacción dada por el art. 65 de la Ley No. 
17.292 y art. 9 Decreto No. 454/988)  
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1.5 Sujetos intervinientes  

Å Explotador u Operador (Desarrollador): 

Persona Física o Jurídica que provee la infraestructura necesaria y 
suficiente para la instalación y funcionamiento de una Zona Franca 
y otorga a otros la calidad de usuarios, a cambio de un precio 
convenido. 

Las empresas particulares autorizadas a explotar una Zona Franca 
no están amparadas en las exenciones y beneficios que la Ley de 
Zonas Francas concede a los usuarios. 

 

(Arts. 8 y 9 de la Ley No. 15.921) 
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1.5 Sujetos intervinientes  (cont.) 

Å Usuario: 

Persona Física o Jurídica que adquiere derecho a 
desarrollar en las Zonas Francas cualquiera de las 
actividades permitidas al amparo de la Ley de 
Zonas Francas. 
 

(Arts. 14 de la Ley No. 15.921) 
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1.5 Sujetos intervinientes  (cont.) 

Å Usuarios directos: 

Aquellos que adquieran su derecho a operar en ZF mediante 
contrato celebrado con el explotador (Estado o particular). 

Å Usuarios indirectos: 

 Aquellos que adquieran su derecho a operar en ZF mediante 
contrato celebrado con el usuario directo utilizando o 
aprovechando sus instalaciones. 

 
(Art. 15 de la Ley No. 15.921) 
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2. Incentivos tributarios y aduaneros de las Zonas 
Francas Uruguayas 

2.1 Beneficios tributarios otorgados a usuarios de 
las ZF 
2.2 Tratamiento de las circulaciones de bienes y 
prestaciones de servicios en ZF 
2.3 Tratamiento tributario de la participación en 
la sociedad usuaria para socio/accionista 
2.4 Tratamiento tributario de otras entidades que 
operan en ZF 
2.5 Aplicación del régimen de Precios de 
Transferencia en ZF 
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2.1 Beneficios tributarios otorgados a usuarios de 
las ZF 

Å Los usuarios de las ZF están exentos de todo tributo 
nacional, creado o a crearse, incluso de aquellos que por ley 
se requiera exoneración específica, respecto de las 
actividades que desarrollen en la misma. 

 

Å El Estado, bajo responsabilidad de daños y perjuicios, 
asegura al usuario durante la vigencia de su contrato la 
permanencia de las exoneraciones, beneficios y derechos 
que acuerda la ley. 

 
(Art. 19 de la Ley No. 15.921 y art. 34 del Decreto No. 454/988) 
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2.1 Beneficios tributarios otorgados a usuarios de 
las ZF (cont.) 

Å Se establece como requisito para conservar la 
calidad de usuario el empleo de un mínimo de 75% 
de personal constituido por ciudadanos uruguayos, 
naturales o legales. 
 
Å Este porcentaje puede ser reducido en casos 
excepcionales previa autorización del Poder 
Ejecutivo. 
 
(Art. 18 de la Ley No. 15.921) 
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2.1 Beneficios tributarios otorgados a usuarios de 
las ZF (cont.) 

Å La amplia exoneración abarca los tributos internos sobre la 
renta (IRAE), sobre el capital (IPAT), de control de las 
sociedades anónimas (ICOSA), el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) y el Impuesto Específico Interno (IMESI). 
 
Å No están comprendidas en la exoneración las 
contribuciones especiales de seguridad social (CESS) del 
personal con excepción del personal extranjero que exprese 
por escrito su deseo de no beneficiarse del sistema de 
seguridad social vigente en el Uruguay. 
 
(Arts. 19 y 20 de la Ley No. 15.921) 
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2.1 Beneficios tributarios otorgados a usuarios de 
las ZF (cont.) 

Å Se exonera del Impuesto a la Renta de los No Residentes (IRNR) a 
las rentas que obtengan personas físicas o jurídicas no residentes 
por las siguientes rentas por prestaciones de servicios o 
enajenaciones de bienes a UZF: 
 

-Regalías por el uso de marcas, patentes, modelos, etc. 
-Rentas por arrendamiento de equipos 
-Servicios técnicos 
-Derechos de autor 
 

(Decreto No. 311/005 del 19/09/2005 y art. 23 del Decreto No. 149/007 del 
26/04/2007) 
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2.1 Beneficios tributarios otorgados a usuarios de 
las ZF (cont.) 

Å Se exonera del IPAT a los créditos que tengan las personas 
físicas o jurídicas no residentes contra los UZF originados en 
las siguientes operaciones: 

 

-Regalías por el uso de marcas, patentes, modelos  

-Rentas por arrendamiento de equipos 

-Servicios técnicos 

-Derechos de autor 

 
(Decreto No. 311/005 del 19/09/2005) 
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2.2 Tratamiento de las circulaciones de bienes y 
prestaciones de servicios 

Å La introducción de bienes, servicios, mercaderías y  
materias primas, cualquiera sea su origen, a las ZF está 
exonerada de todo tributo sobre la importación. 

 

Å La introducción de bienes, servicios, mercaderías y  
materias primas, desde territorio nacional no franco, a 
las ZF tiene el tratamiento aplicable a las exportaciones 
en dicho momento. 

 
(Art. 21 de la Ley No. 15.921) 
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2.2 Tratamiento de las circulaciones de bienes y 
prestaciones de servicios (cont.) 

Å Los bienes, servicios, mercaderías y  materias primas 
introducidos en las ZF y los productos elaborados en 
ellas, pueden salir de las ZF en cualquier tiempo, 
exentos de todo tributo, gravámenes y recargos. 

 

Å La introducción de bienes, mercaderías y  materias 
primas, desde las ZF al territorio nacional no franco, son 
consideradas importaciones a todos sus efectos.  

 
(Art. 22 de la Ley No. 15.921) 
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2.2 Tratamiento de las circulaciones de bienes y 
prestaciones de servicios (cont.) 

Å La circulación de bienes en ZF está exonerada de IVA y 
de IMESI 

 

Å Las prestaciones de servicios a usuarios en ZF por parte 
de empresas contribuyentes se consideran 
exportaciones de servicios a efectos del IVA siempre que 
su prestación en la ZF sea necesaria y exclusiva. 
 

 

 

 

 

 



III ENCUENTRO REGIONAL 
LATINOAMERICANO - IFA 

BOGOTÁ, COLOMBIA, MAYO 2011 

2.3 Tratamiento tributario de la participación en la 
sociedad usuaria para socio/accionista 

Å Pago de dividendos al socio o accionista: no gravado por IRNR o 
Impuesto a las Rentas de las Personas Físicas (IRPF) por no 
corresponder a rentas gravadas por el IRAE. Casos particulares.  

 

Å Renta derivada de operaciones de rescate de capital en usuarios 
de ZF, no gravada por IRNR/IRPF  

 

Å Renta derivada de la venta de la participación en el capital del 
usuario de ZF: si son acciones al portador- exenta de IRPF/IRNR, si 
son participaciones nominativas ς gravada por IRPF/IRNR 

 

 

 

 

 



III ENCUENTRO REGIONAL 
LATINOAMERICANO - IFA 

BOGOTÁ, COLOMBIA, MAYO 2011 

2.4 Tratamiento tributario de otras entidades que 
operan en ZF 

Exoneración de Impuesto a la Renta para las siguientes rentas obtenidas 
por entidades no residentes, aún cuando no revistan la calidad de 
usuarias de la zona franca: 

 

ÅLas provenientes de actividades desarrolladas con mercaderías de 
origen extranjero manifestadas en tránsito o depositadas en zona franca, 
cuando tales mercaderías no tengan origen ni destino en territorio 
aduanero nacional.  

 

ÅLas provenientes de las actividades cuando las  mercaderías  tengan por 
destino el territorio aduanero nacional, siempre que tales operaciones no 
superen en el ejercicio el 5% del monto total de las enajenaciones de 
mercaderías en tránsito o depositadas que se realicen en dicho período.  
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2.4 Tratamiento tributario de otras entidades que 
operan en ZF (cont.) 

Las mercaderías depositadas en ZF cuyos 
titulares sean personas físicas o jurídicas 
extranjeras no quedan alcanzadas por el IP. 
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2.5 Aplicación del Régimen de Precios de 
Transferencia en ZF  

Operaciones entre usuarios y proveedores/clientes 
del exterior: El régimen de PT no aplica en la 
práctica a los usuarios de ZF por su exoneración del 
IRAE. 
 
Operaciones entre usuarios y proveedores/clientes 
locales: Las operaciones que los sujetos pasivos del 
IRAE realicen con entidades que operen en ZF se 
presumen no ajustadas a valores de mercado entre 
partes independientes. 
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3. Las Zonas Francas Uruguayas frente a los TLC 

Å Las mercaderías provenientes de Zonas Francas 
uruguayas introducidas al territorio no franco de 
cualquiera de los países miembros del MERCOSUR se 
encuentran en todos los casos sujetas al pago del 
Arancel Externo Común. 

 

Å Las Zonas Francas Uruguayas han sido incluidas en 
los tratados que ha firmado Uruguay o MERCOSUR 
con México, India, Chile e Israel. 

 

 

 

 

 


